
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN en su sesión del 16 de marzo de 2017, según consta 
en el acta Nº 635, trató: 
 
 SOBRE NOTAS RECIBIDAS 

  La Sra. Nidia Hurard, en su calidad de Presidente del Comité de Servicios, por nota 
de fecha 10 de marzo de 2017, presenta a consideración la integración a su Comité 
como miembro de la Sra. Carmen Santana de Idoyaga (socia N° 856-2). 

        El Consejo de Administración aprueba la conformación presentada. Deseamos 
éxitos a la Sra Carmen.  

      La I.Q.  Stella Cabrera de Gini, en su calidad de Presidente del Comité Los Años 
Dorados, por nota de fecha 13 de marzo de 2017, presenta a consideración la 
integración de su Comité para el presente período: Miembros: Dr. Ricardo Aurelio 
León Castro (Socio N° 2818), Sr. Pedro Rubén Cuenca Sánchez (socio N° 917), 
Sra. María de Lourdes Antonia Coronel de Alderete (socia N° 1561-2), Sr. Miguel 
Mercado Netto (socio N° 1600), I.Q. Josefina Molinas de Duarte (Socia N° 3237-2) y 
Sra. Nancy Gilda Escobar de Acosta (Socia N° 2345-2). Asesores: Sr. Miguel Ángel 
Serafini Torales (socio N° 2945) y Sra. María Cristina Sato Matsuura (Socia 
N° 2275).  

          El Consejo de Administración aprueba la conformación presentada por la Sra. Stella. 
        Deseamos éxitos en las funciones a los socios designados. 

   El Lic. José María Britos Gutierrez, en su calidad de Presidente del Comité de RRPP 
y Comunicación, por nota de fecha 13 de marzo de 2017, presenta a consideración 
la integración de su Comité para el presente período: Miembros: Lic. Hernan 
Eduardo Sipan Ingunza (Socio N° 1990) y Lic. Luz Myrna Figueredo Kamm (Socia 
N° 2447). 

         El Consejo de Administración aprueba la conformación presentada por el Sr. 
José María. Deseamos éxitos en sus funciones a los socios designados.  

    La Sra. María Isabel de Magalhaes, en su calidad de Presidente del Comité del 
Comité de Aeróbica, Taebo y Zumba, por nota de fecha 14 de marzo de 2017, 
presenta a consideración la integración de su Comité para el presente período: 
Vicepresidente: Srta. Adriana Cardozo (Socia N° 1144-2); Secretaria: Sra. María 
Cristina Sato Matsuura (Socia N° 2275); Tesorera: Sra. Griselda Emilia Collar de Ruíz 
Díaz (socia N° 260-2); Miembros: Srta. Amarillyz María Mercedes Rivarola Benítez 
(Socia N° 3597-2), Sra. Juana Isabel Romero de Pizurno (Socia N° 552-2) y Sra. Sonia 
Elizabeth Dávalos de Arévalos (Socia N° 3523-2); Como Coordinadora de eventos: 
Sra. Larissa Lucía Tudela de Aguilar (Socia N° 932-2); Como Asesoras: Sra. Nelly 
Selmira Rios de Flor (Socia N° 2127-2) y Sra. María Luisa Cabañas León (Socia 
N° 4320); Consejero Nexo: Arq. Horacio Flor Gauto.  

          El Consejo de Administración aprueba la conformación presentada por la Sra. 
María Isabel. Deseamos éxitos en sus funciones a los socios designados. 

  
            OTRAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓ N: 
  

     -       Referente a las clases de spinning, SE RESUELVE: 
     -       Fijar el monto de la cuota mensual en Gs. 30.000 desde el mes de abril 2017. 

-       La no habilitación de turnos con menos de 8 alumnos pagantes. 
-       El control administrativo de pago de la cuota.  

 


